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ANEXO N.º 1 
 

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA (MODELO) 

 
Bogotá D.C., (Fecha) 

Señores 
UNIVERSIDAD MILITAR NUEVA GRANADA. 

División de Contratación y Adquisiciones. 
Ciudad 

 
Asunto: INVITACIÓN PUBLICA DE MÍNIMA CUANTÍA N.º 51 DE 2022 

 
OBJETO: El suscrito (Representante legal) legalmente autorizado para actuar en nombre de 

(Nombre de la empresa) 

De acuerdo con las normas establecidas en la INVITACIÓN PUBLICA DE MÍNIMA CUANTÍA 

N.º 51 DE 2022, Hago llegar a ustedes la siguiente propuesta. 

Así mismo manifiesto y declaro bajo la gravedad de juramento, que se entiende prestado por 

la mera suscripción de la presente carta de presentación de la propuesta, que: 

1. Que en caso de resultar favorecido dentro de la INVITACIÓN PUBLICA DE MÍNIMA 

CUANTÍA N.º 51 DE 2022, me comprometo a mantener los precios consignados en esta 

propuesta, a aceptar la correspondiente orden con sus cláusulas básicas y a legalizar el 

mismo dentro de los plazos, por los valores y vigencias establecidas en los documentos de la 

Invitación. 

2. Autorizo la verificación de la información aportada ante cualquier persona pública o privada 

sin limitación alguna, desde ahora y mientras subsista alguna relación comercial con LA 

UNIVERSIDAD, así como consultar las centrales de riesgo y demás bases de datos a que 

haya lugar. 

 
3. No existe causales de inhabilidad o de incompatibilidad alguna de acuerdo con las normas 

vigentes que pudieran impedir o viciar la presentación de nuestra oferta, o la aceptación de la 

orden que pudiera resultar de la eventual adjudicación. 

 
4. Los documentos presentados junto a la oferta son veraces y no han sido modificados ni 

alterados para la participación en este proceso, que la información aportada en la propuesta 

se ajusta a la realidad, y que en consecuencia no existe ninguna falsedad en la misma, 

siendo conscientes de las consecuencias penales que pueden derivarse de cualquier 

falsedad que se evidencie en la información o documentos aportados con la propuesta, o en 

las declaraciones contenidas en la presente carta de presentación de la propuesta. 
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5. Certifico que contamos con la disponibilidad de stocks o inventarios de los bienes, 

servicios u obras ofrecidos en desarrollo de la presente Invitación, por lo cual, garantizaré el 

cumplimiento oportuno de la entrega de los bienes, servicios u obras a proveer, de igual 

manera, en el evento de que se requiera la importación del bien, certifico que he previsto los 

tiempos y trámites necesarios para la entrega de dicho bien en el plazo estipulado por la 

Universidad. 

 
6. Certifico que cuento con los soportes, carnet, y certificaciones que exige la ley en temas de 

seguridad social, salud ocupacional y gestión ambiental 

 
7. El termino de validez de la propuesta es de (término de validez de la propuesta) días 

calendario, contados a partir del cierre de la invitación. 

 
8. Me comprometo a ejecutar las actividades y entregarlas a entera satisfacción de la UMNG, 

en un plazo de (xx días calendario) 

 
9. El suscrito señala como dirección a donde se pueden remitir por correo las notificaciones 

relacionadas con esta Invitación, la siguiente: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
10. Certifico que aceptó la forma de pago de la presente invitación y cumpliré con los 

requisitos exigidos por la Universidad para recepción y tramite de facturación 

11. Que el original de la oferta está compuesto de (Número de folios), en igual forma se 

entrega una (1) copia. 

Atentamente, 

 
 

FIRMA REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 

NOMBRE: 
IDENTIFICACIÓN: 
CARGO: 
RAZÓN SOCIAL: 
DIRECCIÓN DE LA EMPRESA: 
CIUDAD: 
TELÉFONOS: 
FAX: 
NIT N.º: 
CORREO ELECTRÓNICO: 
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ANEXO N.º 2 
 

CARTA DE AUTORIZACIÓN DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 

(MODELO) 

 
Señores 

UNIVERSIDAD MILITAR NUEVA GRANADA 

Ciudad 

 
Asunto: Autorización de notificación electrónica en desarrollo de la futura orden. 

 
Cordial saludo, 

Yo,           , mayor de edad y residente de la 

ciudad de      , identificado con   N.º     de la 

ciudad de     , actuando: (marcar con una x) en nombre propio , como 

persona debidamente autorizada por el interesado     , como apoderado , en calidad de 

representante      legal   ,     de        la 

empresa                        

identificada con NIT      , con domicilio en     , quien  en 

adelante y para los efectos de la presente autorización se denominará EL 

CONTRATISTA, AUTORIZO a la UNIVERSIDAD MILITAR NUEVA GRANADA; quien en 

adelante y para efectos de la presente documento se denominará la UNIVERSIDAD 

MILITAR, para que en desarrollo de la futura orden emitida por UNIVERSIDAD MILITAR 

(respecto de la empresa que represento), me sean notificados electrónicamente (a mi o mi 

representada), de acuerdo con lo previsto en los artículos 531, 562 y 673 numeral 1° de la 

Ley 1437 de 2011, los artículos 20 y 21 de la ley 527 de 19994, el artículo 43 del Decreto 

229 de 1995 y el artículo 10° del decreto 75 de 1984, modificado por el artículo 1° del 

Decreto 2563 de 1985, todos los actos que sean surtidos en desarrollo del mismo. 

Para el efecto declaro que conozco y acepto los términos, condiciones e instrucciones que 

se establecen a continuación, sobre la notificación por medios electrónicos de los actos 

que profiera la UNIVERSIDAD MILITAR: 

 
1 “Artículo 53. Procedimientos y trámites administrativos a través de medios electrónicos. Los procedimientos y trámites administrativos podrán realizarse a través de medios electrónicos. Para garantizar la igualdad de 
acceso a la administración, la autoridad deberá asegurar mecanismos suficientes y adecuados de acceso gratuito a los medios electrónicos, o permitir el uso alternativo de otros procedimientos”. 
1 Artículo 56. Notificación electrónica. Las autoridades podrán notificar sus actos a través de medios electrónicos, siempre que el administrado haya aceptado este medio de notificación. 
1 Artículo 67. Notificación personal. Las decisiones que pongan término a una actuación administrativa se notificarán personalmente al interesado, a su representante o apoderado, o a la persona debidamente autorizada 
por el interesado para notificarse. 

(…) 
La notificación personal para dar cumplimiento a todas las diligencias previstas en el inciso anterior también podrá efectuarse mediante una cualquiera de las siguientes modalidades: 

 

1. Por medio electrónico. Procederá siempre y cuando el interesado acepte ser notificado de esta manera”. 
1 Artículo 20. Acuse de recibo. Si al enviar o antes de enviar un mensaje de datos, el iniciador solicita o acuerda con el destinatario que se acuse recibo del mensaje de datos, pero no se ha acordado entre éstos una 
forma o método determinado para efectuarlo, se podrá acusar recibo mediante: 
a) Toda comunicación del destinatario, automatizada o no, o 
b) Todo acto del destinatario que baste para indicar al iniciador que se ha recibido el mensaje de datos. 
Si el iniciador ha solicitado o acordado con el destinatario que se acuse recibo del mensaje de datos, y expresamente aquél ha indicado que los efectos del mensaje de datos estarán condicionados a la recepción de un 
acuse de recibo, se considerará que el mensaje de datos no ha sido enviado en tanto que no se haya decepcionado el acuse de recibo. 

Artículo O 21. Presunción de recepción de un mensaje de datos. Cuando el iniciador recepción acuse recibo del destinatario, se presumirá que éste ha recibido el mensaje de datos. 
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PRIMERO –IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATISTA PARA LA EJECUCIÓN DE LA 

ORDEN. 

Para efectos de la presente autorización, EL CONTRATISTA, se identificará con la 

información que se menciona en el siguiente cuadro. El correo electrónico que se incluye 

en el mismo será el que EL CONTRATISTA, considera válido para que se le efectúe la 

notificación electrónica de los actos emitidos por la UNIVERSIDAD MILITAR: 

 
Nombre o razón social: 

NIT: 

Dirección: 

Teléfono: 

Celular: 

Ciudad: 

Dirección electrónica de notificación (e-mail): 

 
SEGUNDO – CONDICIONES Y TÉRMINOS DE USO: 

a) Por medio de la suscripción del presente documento EL CONTRATISTA identificado 

como se establece en el numeral PRIMERO del presente documento, autoriza a la 

UNIVERSIDAD MILITAR a realizar la notificación electrónica de cualquier actuación que 

profiera la UNIVERSIDAD MILITAR en desarrollo de la futura orden. 

 
b) A partir de la fecha de suscripción de la presente autorización, la UNIVERSIDAD 

MILITAR queda facultado para remitir vía correo electrónico a la dirección incluida en el 

presente documento, cualquier actuación relacionada en desarrollo de la futura orden. 

 
c) Para efectos de la aplicación del artículo 56 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se entenderá que EL CONTRATISTA 

ha “accedido al acto administrativo” y por ende se entiende notificado personalmente del 

mismo, en la fecha y hora en que el usuario reciba el correo electrónico remitido por la 

UNIVERSIDAD MILITAR en el buzón de la dirección electrónica diligenciada en el 

numeral PRIMERO del presente documento. Dicho envío y recepción de los correos 

electrónicos generados en desarrollo de la presente autorización. El envío de las 

actuaciones al correo electrónico DEL CONTRATISTA en las condiciones señaladas en 

este documento, tendrá las mismas consecuencias de la notificación personal prevista en 

el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, según lo 

consagrado en el numeral 1° del artículo 67 del código en mención. 

 
d) EL CONTRATISTA se hace responsable de adoptar las medidas de seguridad idóneas 

para la administración de la cuenta de correo electrónico indicada en el numeral 

PRIMERO del presente documento, así como del manejo de la clave de ingreso al mismo 
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y de mantener el buzón con la capacidad suficiente para la recepción de los actos 

administrativos que serán objeto de notificación. En consecuencia, la omisión en el 

cumplimiento de dicha obligación por parte del CONTRATISTA no invalidará el trámite de 

notificación realizada por medios electrónicos. 

 
e) EL CONTRATISTA será responsable de revisar diariamente el buzón del correo 

electrónico indicado en el numeral PRIMERO del presente documento, razón por la cual la 

omisión en el cumplimiento de dicha obligación por parte del CONTRATISTA no 

invalidará el trámite de notificación personal realizada por medios electrónicos. 

TERCERO- VIGENCIA DE LA AUTORIZACIÓN 

La presente autorización tendrá efectos a partir de la radicación de la misma en la 

UNIVERSIDAD MILITAR, y hasta tanto EL CONTRATISTA comunique por escrito a la 

UNIVERSIDAD MILITAR que las notificaciones sucesivas no se realicen por medios 

electrónicos, sino de conformidad con los otros medios previstos en el Capítulo Quinto del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. Dicha 

comunicación deberá ser remitida por EL CONTRATISTA a UNIVERSIDAD MILITAR al 

correo de estructuracion.contractual@unimilitra.edu.co, con una antelación no inferior a 

dos (2) días hábiles a la fecha a partir de la cual EL CONTRATISTA desee la cesación de 

la notificación de cualquier actuación por medios electrónicos relacionada con el 

desarrollo de la orden. 

 
CUARTO - BUENA FE 

Con la suscripción de la presente autorización EL CONTRATISTA ACEPTA en su 

totalidad los términos y condiciones establecidos en el presente documento y se 

compromete a actuar en todo momento bajo los postulados de la Buena Fe estipulados en 

la Constitución Política de Colombia. 

 
QUINTO - ACEPTACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN 

Declaro haber leído y entendido la totalidad de los términos y condiciones contenidos en 

el presente documento, en prueba de lo cual lo suscribo a los días del mes de 

  de . 
 

Cordialmente, 

 
Firma:  

Nombre:  

C.C.:    
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ANEXO N.º 3 
 

CARTA DE COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

(MODELO) 

COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

 
El(los) suscrito (s), a saber, 

 

 

 

(persona natural o jurídica) (miembros/socios) de la (sociedad/Unión 

Temporal/Consorcio/)  , representado(s) 

por en      su      calidad      de 

   , domiciliado (s) 

en ,    identificado    con  , 

quien(es) en adelante se llamará colectivamente el Proponente, manifiestan su voluntad 

de asumir, de manera unilateral, el presente Compromiso Anticorrupción, teniendo en 

cuenta las siguientes 

 
CONSIDERACIONES: 

 
1.- Que la Universidad Militar Nueva Granada convocó a la invitación de Mínima Cuantía 

No. 55 de 2022, para la celebración de una orden que tiene como objeto: 
 

 

 

 

 
2.- Que es de interés del Proponente apoyar la acción del Estado Colombiano y de la 

Universidad Militar Nueva Granada, para fortalecer la transparencia en los procesos de 

contratación, y la responsabilidad de rendir cuentas. 

 
3.- Que siendo interés del Proponente participar en la Invitación Pública aludida en el 

considerando primero precedente, se encuentra dispuesto a suministrar la información 

propia que resulte necesaria para aportar transparencia al proceso, y en tal sentido 

suscribe el presente documento unilateral anticorrupción, que se regirá por las siguientes: 
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CLÁUSULAS: 

 
CLÁUSULA PRIMERA. - Compromisos Adquiridos. 

 

El proponente apoyará la acción del Estado Colombiano y de la Universidad Militar Nueva 

Granada, para fortalecer la transparencia y la responsabilidad de rendir cuentas, y en este 

contexto deberá asumir explícitamente los siguientes compromisos, sin perjuicio de su 

obligación de cumplir la Constitución Política y la Ley colombiana, así: 

 
a. El proponente se compromete a no ofrecer ni dar sobornos ni ninguna otra forma de 

halago a ningún funcionario público, ni pariente en cuarto grado de consanguinidad y 

segundo de afinidad y primero civil, ni ningún asesor del proyecto o de las entidades 

públicas participantes, en relación con su propuesta, con el proceso de invitación pública 

o privada licitación o de contratación, ni con la ejecución de la orden que pueda 

elaborarse como resultado de su propuesta. 

 
b. El proponente se compromete a no permitir que nadie, bien sea empleado de la 

compañía, representante, director o administrador, un agente comisionista independiente, 

o un asesor o consultor lo haga en su nombre. 

 
c. El proponente se compromete a revelar de manera clara y en forma total a cualquier 

organismo de control que así se lo solicite, los nombres de todos los beneficiarios reales 

de los pagos suyos o efectuados en su nombre, relacionados por cualquier concepto con 

la Invitación, incluyendo tanto los pagos ordinarios ya realizados y por realizar, como los 

que se proponga hacer si la propuesta resulta favorecida. 

 
d. El proponente se compromete formalmente a impartir instrucciones a todos sus 

empleados, agentes y asesores, y a cualesquiera otros representantes suyos, 

exigiéndoles el cumplimiento en todo momento de las leyes de la República de Colombia, 

y especialmente de aquellas que rigen la presente Invitación y la relación contractual que 

podría derivarse de ella, y les impondrá la obligación de no ofrecer o pagar sobornos o 

cualquier halago corrupto a los funcionarios de la Universidad Militar Nueva Granada, ni a 

cualquier otro funcionario público o privado que pueda influir en la adjudicación de su 

propuesta, bien sea directa o indirectamente, ni a terceras personas que por su influencia 

sobre funcionarios públicos, puedan influir sobre la adjudicación de la propuesta, ni 

ofrecer pagos o halagos a los funcionarios de la UNIVERSIDAD MILITAR durante el 

desarrollo de la orden que se elaborara de ser elegida su propuesta. 

 
e. El proponente se compromete formalmente a no efectuar acuerdos o realizar actos o 

conductas que tengan por objeto la colusión en la Invitación, o como efecto la distribución 

de la adjudicación de las ordenes entre los cuales se encuentre el que es materia de la 
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presente invitación, o la fijación de los términos de la propuesta. 

f. El proponente se compromete a mantener un libro auxiliar en el que se detalle de 

manera clara y en forma total, durante el plazo de ejecución de la orden, los nombres de 

todos los beneficiarios reales de los pagos suyos o efectuados a en su nombre, 

relacionados por cualquier concepto con la ejecución de la orden. Información esta que 

deberá permanecer a disposición de la Universidad Militar Nueva Granada, para que sin 

restricción alguna tenga acceso a ella. 

 
CLÁUSULA SEGUNDADA. - Consecuencias del Incumplimiento. 

Proponente asume, a través de la suscripción del presente compromiso, las 

consecuencias previstas en la invitación, si se comprobare, de la manera prevista en los 

mismos, el incumplimiento de los compromisos en materia de anticorrupción. 

 
Para constancia de lo anterior, y como manifestación de la aceptación de los 

compromisos unilaterales previstos en el presente documento, se firma el mismo en la 

ciudad de , a los días del mes de 20 . 

 

 

Nombre y Firma del(los) representante(s) legal(es) del Proponente 
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ANEXO No. 4 
 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

 
La propuesta debe contener características técnicas requeridas en esta invitación las 

cuales deben ser tenidas en cuenta para la presentación de la propuesta económica: 
 

No. 
Clase de 
Vehículo 

Línea Marca Mod. Cantidad Referencia 

 

1 
 

AUTOMOVIL 
 

SENTRA 
 

NISSAN 
 

2016 
 

1 
24BD-900 Libre 

de 
Mantenimiento 

 

2 
 

CAMIONETA 
DOBLE 
CABINA 

 

NISSAN 
 

2014 
 

1 
24BD-750 Libre 

de 
Mantenimiento 

 

3 
 

MICROBUS 
 

URVAN 
 

NISSAN 
 

2005 
 

1 
27AI-1000 
Libre de 

Mantenimiento 

 

4 
 

BUSETA 
 

BUSETA NQR 
 

CHEVROLET 
 

2012 
 

2 
31H-1250P 

Libre de 
Mantenimiento 

 

5 
 

BUSETA 
 

NPR BUSETA 
 

CHEVROLET 
 

2006 
 

2 
31H-1250P 

Libre de 
Mantenimiento 

 

6 
 

VOLQUETA 
VOLQUETA 

FVR 

 

CHEVROLET 
 

2014 
 

2 
31H-1250P 

Libre de 
Mantenimiento 

 

7 
 

CAMIONETA 
 

AMBULANCIA 
 

NISSAN 
 

2014 
 

1 

27AI-1000 
Libre de 

Mantenimiento 
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No. Elemento Cantidad Referencia 

1 
TRACTOR JHON DEERE 

REF. 5403 
1 

31H-1250M Libre de 
Mantenimiento 

 

2 
TRACTOR DE CORTE Z- 

TRUCK JHON DEERE 
REF.997 

 

1 
34D-950 Libre de 

Mantenimiento 

3 
MINICARGADOR S185 

BOCAT 
1 

48D-850 Libre de 
Mantenimiento 

 
No. Elemento Cantidad Referencia 

1 
PLANTA ELÉCTRICA 

CENACOM 
2 

31H-1250M Libre de 
Mantenimiento 

2 
PLANTA ELÉCTRICA 

SEPÚLVEDA 
2 

31H-1250M Libre de 
Mantenimiento 

 

Adicional a lo anterior deberá: 

 
 El proponente deberá cumplir a cabalidad con los ítems relacionados en el cuadro 

anterior, no se aceptan propuestas parciales. 

 El futuro contratista deberá cumplir con las obligaciones especificaciones descritas 

en el Numeral 9 de la presente invitación. 

 Entregar en las instalaciones de la Universidad Militar Nueva Granada Sede 

Campus Nueva Granada. 

 Aportar fichas técnicas de productos. 

 Aportar certificación como distribuidor autorizado. 

 Experiencia: Con el fin de verificar que el oferente cuenta con experiencia para 

ejecutar la orden de pedido, deberá allegar junto con su oferta por lo menos una 

(1) certificación y/o copia de un contrato liquidado y/o ejecutado, en el que 

certifique cinco (5) años de experiencia en la venta y suministro de los bienes 

objeto del contrato, del que se refiere la presente invitación, lo cual será verificado 

por el Comité Técnico Evaluador. 

 

Las certificaciones y/o copias de contratos que acrediten la experiencia del proponente 
deberán contener los siguientes aspectos para su verificación: 

 

 Nombre y firma de la persona natural o jurídica contratante y/o ordenador del 
gasto. 

 Fecha de expedición de la certificación. 

 Nombre o razón social de la empresa contratista. 

 NIT del Contratista. 

 Número del contrato o Convenio. 

 Objeto del Contrato. 

 Cuantía del contrato y/o valor total. 
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 Nombre firma, cargo y teléfono de quien expide la certificación, teléfono, 

 Fecha de iniciación y Terminación del Contrato. 

 Valor de adición al contrato (si aplica). 

 
La UMNG ejercerá el deber legal de verificar y solicitar durante la evaluación y hasta la 

adjudicación, la Información y soportes que considere necesarios para constatar la 

veracidad de la información allegada por el proponente. 

 
Firma:  

Nombre:    

C.C.    
 

NOTA: 

 
- Todos los formatos o anexos de la propuesta, deben ser diligenciados en computador o 

en su defecto a máquina o en letra imprenta y legible. 

- Es obligatorio llenar todos los espacios de los formatos y anexos. 

- Todos los formatos o anexos de la propuesta, deben ser firmados por el representante 

legal de la persona jurídica proponente o por la persona natural proponente, con nombre 

completo en letra legible y numero de documento de identidad. 
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ANEXO No. 5 
 

PROPUESTA ECONÓMICA 

(Nombre del oferente) 

 

 
ÍTEM 

 
DESCRIPCIÓN 

 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

 
CANTIDAD 

 
VALOR 

UNITARIO 

VALOR 
UNITARIO 
CON IVA 

 
TOTAL 

 
1 

Batería Referencia 
24BD-900 Libre de 
Mantenimiento 

 

UNIDAD 
 

1 

   

 
2 

Batería Referencia 
24BD-750 Libre de 
Mantenimiento 

 

UNIDAD 
 

1 

   

 
3 

Batería Referencia 
27AI-1000 Libre de 
Mantenimiento 

 

UNIDAD 
 

1 

   

 
4 

Batería Referencia 
31H-1250P Libre de 
Mantenimiento 

 

UNIDAD 
 

2 

   

 
5 

Batería Referencia 
31H-1250P Libre de 
Mantenimiento 

 

UNIDAD 
 

2 

   

 
6 

Batería Referencia 
31H-1250P Libre de 
Mantenimiento 

 

UNIDAD 
 

2 

   

 
7 

Batería Referencia 
27AI-1000  Libre de 
Mantenimiento 

 

UNIDAD 
 

1 

   

 
8 

Batería Referencia 
31H-1250M  Libre de 
Mantenimiento 

 

UNIDAD 
 

1 

   

 
9 

Batería Referencia 
34D-950 Libre de 
Mantenimiento 

 

UNIDAD 
 

1 

   

 
10 

Batería Referencia 
48D-850 Libre de 
Mantenimiento 

 

UNIDAD 
 

1 

   

11 
Batería Referencia 
31H-1250M  Libre de 

UNIDAD 2 
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 Mantenimiento      

 
12 

Batería Referencia 
31H-1250M Libre de 
Mantenimiento 

 

UNIDAD 
 

2 

   

 
13 

Batería Referencia 
24BD-900 Libre de 
Mantenimiento 

 

UNIDAD 
 

1 

   

SUBTOTAL  

IVA  

VALOR TOTAL DE LA OFERTA  

 

Firma:  

Nombre:    

C.C.    
 

NOTA: 

- Se deben cotizar todos los ítems de manera independiente 

- Los valores unitarios deben ser en número enteros, sin decimales. 

- EL oferente deberá mantener el formato establecido ANEXO No. 5. PROPUESTA 

ECONÓMICA y deberá anexar el membrete de su empresa y la firma del representante 

legal. 
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OBJETIVO: Adquisición de baterías de libre mantenimiento para los vehículos del parque automotor, plantas eléctricas y maquinaria agrícola de la sede 

Campus Nueva Granada, de la Universidad Militar Nueva Granada 

ANEXO No. 6 
 

MATRIZ DE RIESGOS 

 
 
 
 
 
 
 

N 

C
la

se
 

F
u

e
n

te
 

E
ta

p
a

 

T
ip

o
 

 
 
 
 
 

Descripción 

 
 
 
 
 

Consecuencia 
de la ocurrencia 

del evento 

 

P
ro

b
a

b
il

id
a

d
 

Im
p

a
ct

o
 

 

V
a

lo
ra

ci
ó

n
 

C
a

te
g

o
rí

a
 

 
¿A

 q
u

ié
n

 s
e

 le
 a

si
g

n
a

? 

 
 
 
 
 

Tratamiento/Contro 
l a ser 

implementado 

 

 
Impacto 

después del 
tratamiento 

¿A
fe

ct
a

 l
a

 e
je

cu
ci

ó
n

 d
e

l 
o

rd
e

n
 d

e
 

p
e

d
id

o
? 

 R
e

sp
o

n
sa

b
le

 p
o

r 
im

p
le

m
e

n
ta

r 
e

l 

  F
e

ch
a

 e
st

im
a

d
a

 e
n

 q
u

e
 s

e
 i

n
ic

ia
 e

l 
tr

a
ta

m
ie

n
to

 

 
F

e
ch

a
 e

st
im

a
d

a
 e

n
 q

u
e

 s
e

 

co
m

p
le

ta
 e

l t
ra

ta
m

ie
n

to
 

 
 
 

Monitoreo y revisión 

P
ro

b
a

b
il

id
a

d
 

Im
p

a
ct

o
 

V
a

lo
ra

ci
ó

n
 

C
a

te
g

o
rí

a
 

 

tr
a

ta
m

ie
n

to
 

 
¿C

ó
m

o
 

se
 

re
a

li
za

 
e

l 
m

o
n

it
o

re
o

? 

  P
e

ri
o

d
ic

id
a

d
 

1
 

E
SP

E
C

IF
IC

A
 

E
X

T
E

R
N

O
 

E
JE

C
U

C
IÓ

N
 

O
P

E
R

A
C

IO
N

A
L

 

 
 
 

Fallas y defectos de 
fábrica en los 

equipos adquiridos 

 
 
 

Afecta el normal 
desarrollo del 

contrato 

 
Im

p
ro

b
ab

le
 2

 

M
o

d
er

ad
o

 3
 

 
 
 
 

5 

R
ie

sg
o

 m
ed

io
 

 

C
O

N
T

R
A

T
IS

T
A

 

 
 
 

Aplicación de garantía de 
los bienes objeto del 

contrato. R
ar

o
 1

 

In
si

gn
if

ic
an

te
 1

 

2
 

R
ie

sg
o

 B
aj

o
 

 

SI
 

 

Su
p

er
vi

so
r 

y 
C

o
n

tr
at

is
ta

  
 
 

Desde la 
suscripción 
del contrato 

 
 

Dentro de 
la 

ejecución 
del 

contrato 

 
 
 

Con los 
informes de 
supervisión 

 
 
 
 

Permanente 
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2
 

G
E

N
E

R
A

L
 

E
X

T
E

R
N

O
 

E
JE

C
U

C
IÓ

N
 

O
P

E
R

A
C

IO
N

A
L

 

 
 

 
Calidad deficiente: 
No cumplir con los 

requerimientos 
previstos en del 

contrato y el Anexo 
Técnico. - Personal 
no competente: no 

contar con el 
personal calificado. 

 

Entregar los 
productos sin el 
cumplimiento de 
los parámetros 

establecidos en del 
contrato y el Anexo 

Técnico. - 
Incumplir con la 

entrega de los 
servicios en las 

fechas establecidas 
en del contrato . 

 
Im

p
ro

b
ab

le
 2

 

M
o

d
er

ad
o

 3
 

 
 
 
 
 
 

5 

R
ie

sg
o

 m
ed

io
 

 

C
O

N
T

R
A

T
IS

T
A

 

a) El contratista debe 
tener idoneidad y 

experiencia en el objeto 
de del contrato . b) 

Exigencia de garantía del 
producto adquirir. c) El 
supervisor del contrato 

realiza los 
requerimientos a que 

haya lugar al contratista y 
verifica el cumplimiento 

de 
cronogramas, rutinas y 

protocolos 
previstos en los anexos 

técnicos. 

R
ar

o
 1

 

M
en

o
r 

2
 

3
 

R
ie

sg
o

 B
aj

o
 

 

SI
 

 

C
o

n
tr

at
is

ta
- 

Su
p

er
v

is
o

r 
d

e 
d

el
 c

o
n

tr
at

o
  

 
 
 
 

a) Desde la 
selección del 
contratista. b) 
Ejecución del 

contrato 

 
 
 
 
 
 

Terminaci 
ón de del 
contrato 

a) En la 
evaluación de 
los requisitos 
habilitantes. 

b) 
Elaboración y 
legalización 
de contrato. 

c) Con el 
monitoreo y 

los 
requerimient 
os realizados 

por el 
supervisor 

del contrato. 

 
 
 
 
 
 

Permanente 

3
 

G
E

N
E

R
A

L
 

IN
T

E
R

N
O

 

E
JE

C
U

C
IÓ

N
 

O
P

E
R

A
C

IO
N

A
L

 

 

 
Ocurre cuando se 

presentan demoras 
por parte de la 

UMNG en las 
aprobaciones previas 
de los productos y/o 

servicios 
desarrollados por los 

contratistas 

Afecta el 
cumplimiento de 

las obligaciones del 
contratante a cargo 
del supervisor del 

contrato 
relacionadas con la 

aprobación 
productos y/o 

informes genera 
retrasos en el 

trámite de pago a 
favor del 

contratista  
Im

p
ro

b
ab

le
 2

 

M
o

d
er

ad
o

 3
 

 
5

 

R
ie

sg
o

 B
aj

o
 

 

C
O

N
T

R
A

T
IS

T
A

 

 
 
 

Revisión y aprobación 
oportuna de la 
documentación 
inherentes a los 

productos o informes de 
del contrato 

R
ar

o
 1

 

In
si

gn
if

ic
an

te
 1

 

2
 

R
ie

sg
o

 B
aj

o
 

 

SI
 

 

Su
p

er
vi

so
r 

d
e 

d
el

 c
o

n
tr

at
o

 

 
 
 
 
 

Durante la 
ejecución del 

contrato 

 
 
 

 
Durante la 
ejecución 

del 
contrato 

 

 
Revisión y 
aprobación 

oportuna de 
la 

documentació 
n inherentes a 
los productos 

o informes 
del contrato 

 
 
 
 
 

En el evento 

4
 

G
E

N
E

R
A

L
 

E
X

T
E

R
N

O
 

E
JE

C
U

C
IÓ

N
 

R
IE

SG
O

 E
C

O
N

Ó
M

IC
O

 Incremento de los 
gastos por 

desconocimiento de 
las condiciones 

técnicas del 
funcionamiento y de 

los suministros 
requeridos para la 
ejecución del orden 

de pedido. 

 
 
 

Incumplimiento de 
la orden 

 
P

o
si

b
le

 3
 

M
en

o
r 

2
 

 
 
 
 

5 

R
ie

sg
o

 m
ed

io
 

 

C
O

N
T

R
A

T
IS

T
A

 

 
Seguimiento técnico, 

administrativo, contable, 
financiero y jurídico al 

contratista para verificar 
el cumplimiento del 

orden de compra 
(Supervisor). 

Im
p

ro
b

ab
le

 2
 

In
si

gn
if

ic
an

te
 1

 

3
 

R
ie

sg
o

 b
aj

o
 

 

SI
 

 C
o

n
tr

at
is

ta
- 

Su
p

er
vi

so
r 

d
e

 

la
 o

rd
en

 

 
 

 
Desde la 

suscripción 
de la orden 

 

Vencimien 
to del 

plazo de 
ejecución 

de la 
orden 

 
 

 
Mediante 

informes de 
supervisión 

 
 
 
 

A necesidad 

5
 

G
E

N
E

R
A

L
 

E
X

T
E

R
N

O
 

E
JE

C
U

C
IÓ

N
 

O
P

E
R

A
C

IO
N

A
L

 

 

 
Los inventarios del 
contratista no son 

suficientes 

 

 
Incumplimiento al 

plan de 
adquisiciones y 

plazo contractual 

 
Im

p
ro

b
ab

le
 2

 

M
o

d
er

ad
o

 3
 

 
 

 
5 

R
ie

sg
o

 m
ed

io
 

 

C
O

N
T

R
A

T
IS

T
A

 

Contar con stock de los 
elementos y materiales 
para la para la correcta 

elaboración de los 
elementos a adquirir, 

para mitigar el riesgo y 
evitar inconvenientes de 

última hora. 

R
ar

o
 1

 

In
si

gn
if

ic
an

te
 1

 

2
 

R
ie

sg
o

 B
aj

o
 

 

SI
 

 
Su

p
er

vi
so

r 
d

e 
d

el
 

co
n

tr
at

o
 

 

 
Una vez 

perfeccionado 
el 

contrato 

 

Dentro de 
la 

ejecución 
de del 

contrato 

 

 
Con la 

suscripción 
de del 

contrato 

 
 

 
En el evento 
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6
 

G
E

N
E

R
A

L
 

IN
T

E
R

N
O

 

E
JE

C
U

C
IÓ

N
 

E
C

O
N

Ó
M

IC
O

 

 

 
Riesgo que el 

contratista no aporte 
la seguridad social 

en la debida forma y 
en las fechas 
estipuladas 

 

 
Demora en el pago 

mensual del 
contratista, 

además, es un 
requisito para 

ejercer su trabajo. 

 
Im

p
ro

b
ab

le
 2

 

In
si

gn
if

ic
an

te
 1

 

 
3

 

R
ie

sg
o

 B
aj

o
 

 

C
O

N
T

R
A

T
IS

T
A

 

 
 
 

Verificar la afiliación y el 
pago del contratista a 

Seguridad Social R
ar

o
 1

 

In
si

gn
if

ic
an

te
 1

 

2
 

R
ie

sg
o

 B
aj

o
 

 

SI
 

 C
o

n
tr

at
is

ta
- 

Su
p

er
v

is
o

r 
d

e 
d

el
 

co
n

tr
at

o
 

 
 
 

Durante la 
ejecución de 
del contrato 

 
 

 
Durante la 
ejecución 

de del 
contrato 

En la 
realización de 
cada pago se 

verifica que el 
contratista 

esté al día con 
el pago de 

acuerdo con 
la 

normatividad 
vigente 

 
 
 

 
A necesidad 

7
 

G
E

N
E

R
A

L
 

E
X

T
E

R
N

O
 

E
JE

C
U

C
IÓ

N
 

R
E

G
U

L
A

T
O

R
IO

  

Cambios regulatorios 
o reglamentarios que 
afecten el equilibrio 

contractual 

 
Retrasos en la 
ejecución del 

contrato y posible 
variación del valor 

del mismo. 
 

Im
p

ro
b

ab
le

 2
 

M
o

d
er

ad
o

 3
 

 
 

 
5 

R
ie

sg
o

 m
ed

io
 

 
C

O
N

T
R

A
T

IS
T

A
 /

 

U
M

N
G

 

 

Establecer junto al 
contratista el mecanismo 

de ajuste frente a la 
ocurrencia del riesgo. 

Im
p

ro
b

ab
le

 2
 

In
si

gn
if

ic
an

te
 1

 

3
 

R
ie

sg
o

 B
aj

o
 

 

SI
 

 
C

O
N

T
R

A
T

IS
T

A
 /

 

U
M

N
G

 

 

 
En la 

ocurrencia 
del evento 

 

Hasta la 
firma de 

del 
contrato. 

 

Por medio de 
la supervisión 
del contrato 
durante el 
plazo de 

ejecución. 

 
 

 
Frecuente 

8
 

G
E

N
E

R
A

L
 

E
X

T
E

R
N

O
 

E
JE

C
U

C
IÓ

N
 

E
C

O
N

Ó
M

IC
O

 

Los efectos 
desfavorables 

derivados de la 
fluctuación en los 

precios de mercado 
de los materiales, 

tasa de cambio entre 
otros, que sean 

necesarios para la 
ejecución del 

contrato. 

 
Afecta el normal 

desarrollo del 
contrato y 

puede generar un 
retraso en la 

entrega 
del objeto del 

contrato. 

 
Im

p
ro

b
ab

le
 2

 

M
ay

o
r 

4
 

 
 
 

 
6 

R
ie

sg
o

 A
lt

o
 

 

C
O

N
T

R
A

T
IS

T
A

 

 

 
Para la mitigación de este 

riesgo, el contratista 
deberá prever estos 

sobrecostos en la 
determinación del valor 
de la oferta económica. 

R
ar

o
 1

 

M
en

o
r 

2
 

3
 

R
ie

sg
o

 B
aj

o
 

 

si
 

 

C
O

N
T

R
A

T
IS

T
A

 

 
 
 

Durante la 
ejecución de 
del contrato 

 
 
 

Terminaci 
ón de del 
contrato 

 

E l contratista 
y supervisor 

deberá 
analizar el 

comportamie 
nto del 

mercado. 

 
 
 

 
Frecuente 
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